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PUBLICACIÓN 11 DE AGOSTO DE 2017 

 

Registro: 2 014 867 

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. DEBEN 
PRACTICARSE APLICANDO SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 99/2017 (10a.); 
Publicación: Viernes 11 de Agosto de 2017 10:19 h 

 

Registro: 2 014 864 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. SU CONTRAVENCIÓN NO 
PUEDE DERIVAR DE LA DISTINTA REGULACIÓN DE DOS SUPUESTOS JURÍDICOS ESENCIALMENTE 
DIFERENTES. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 106/2017 (10a.); 
Publicación: Viernes 11 de Agosto de 2017 10:19 h 

 

Registro: 2 014 863 

COMPENSACIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS. LA MANIFESTACIÓN 
DE CONFORMIDAD DE LA VÍCTIMA AL OBTENER EL MONTO DE UNA REPARACIÓN A TRAVÉS DE 
OTROS MECANISMOS, NO IMPIDE EL ACCESO AL FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN 
INTEGRAL PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 112/2017 (10a.); 
Publicación: Viernes 11 de Agosto de 2017 10:19 h 

 

Registro: 2 014 862 

COMPENSACIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS. LA COMPENSACIÓN Y 
LA FUNCIÓN INDEMNIZATORIA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, DEBE 
ENTENDERSE EN TÉRMINOS DE COMPLEMENTARIEDAD. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 111/2017 (10a.); 
Publicación: Viernes 11 de Agosto de 2017 10:19 h 
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Lic. América Estefanía Martínez Sánchez. Secretaria General de Acuerdos  
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Pleno. 

Registro: 2 014 861 

COMPENSACIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS. AUTORIDAD COMPETENTE 
PARA DETERMINAR SU MONTO POR CONCEPTO DE REPARACIÓN DEL DAÑO. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 110/2017 (10a.); 
Publicación: Viernes 11 de Agosto de 2017 10:19 h 

 

Registro: 2 014 872 

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS QUE SE 
HACE VALER LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACUERDOS QUE APRUEBAN LAS CUOTAS FIJAS 
BIMESTRALES DE LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2009 A 2013, APLICABLES A LAS PERSONAS FÍSICAS 
INSCRITAS EN EL RÉGIMEN RELATIVO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, AL SER ÉSTE OPTATIVO. 

Localización: [J]; 10a. Época; Plenos de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; PC.XI. J/5 A 
(10a.); Publicación: Viernes 11 de Agosto de 2017 10:19 h 

 

Registro: 2 014 871 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE CONTRIBUCIONES OMITIDAS. EL PLAZO DE 
6 MESES ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA 
AUTORIDAD FISCAL TIENE PARA REALIZARLA, NO INCLUYE EL MOMENTO EN QUE AQUÉLLA SURTE 
EFECTOS. 

Localización: [J]; 10a. Época; Plenos de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; PC.II.A. J/11 
A (10a.); Publicación: Viernes 11 de Agosto de 2017 10:19 h 

 

Registro: 2 014 869 

ACCIÓN DE LESIVIDAD. EXISTE LESIÓN JURÍDICA AL ESTADO CUANDO EL ACTO ADMINISTRATIVO 
SE DICTÓ EN CONTRAVENCIÓN DE LA LEY (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 

Localización: [J]; 10a. Época; Plenos de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; PC.XI. J/4 A 
(10a.); Publicación: Viernes 11 de Agosto de 2017 10:19 h 

 


